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SE P.UBLÍCA TODOS LOS ,DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTt OFICIAL,

(QnMdel ÍQ de KomernSré de 1 BSO.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. eVR^ 
y,la Keiaa pona M^rU Uristipa 
(<I-D. gi.)'(í0atinú'an ea esta Corte 
sifl novedad ea su-'- importaate 
saluda - —

De igual beneficie) gozaü 
S. Á. R. la Serenísiaiá' Señora 
Infanta heredera Doña Maria de 
las Mercedes, y SS. AAv,.RR'> 
las Infantas'Doña Maria Ísatel, 
Doña Mana de là Paz-ÿ.Doña 
María Eulalia,

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado \.°—.Orden público.

ClRGOLAR 2WM. 265.

Eneargo ajos Alcaldes, .Guardia 
pl-11 y iemás .dependientes de naj 
autoridad, procedan á ia busca y 
^etepeion del,pollino, y effectos que 
80 expresan, á continuación, .que 
^n sido sustraídos, en el pueblo 
^6 Valdestillas de ía casa de Loren 
zo García, poniéndoles, caso de ser 
I^abidos, con laS'-personas en cuyo 
poder se encuentren á disposición 
de este Gobierno.

Valladolid Í6 de Noviembre de 
1^80.—El Gobernador, Joaquín Ma
ha Ruiz.

Señas del Pollino.

Negro, bociblanco, de cinco años 
de edad, alzada regular, cojea un 
Poco de la mano izquierda.

^S^eí^as. de los efectos.

Una albarda forrada en piel de 
O'^eja negra,' cordeUdura dé cána

mo y arco de hierro, en la almoha
dilla delantera, un cáñamo del
gado de tres varas de largo, para 
cuerdas de arado. \

Oaceta del 12 de Octnlire de 1880.

UQNSÉJQ DE . ESTADO.

Conclusion.

.Considerando que los apelantes 
D. Tomás Armstrong, Esteban Vi
dal y Compañía, D. .Francisco Su
birá Armstrong y Compañía, Don 
•Ramón Cortada Wiechers y .Com
pañía y D. Abelardo Aguilés haU 
dejado trascurrir con mucho exceso 
el: plazo señalado para mejorar el 
recurso de alzada que interpusie
ron contra la sentencia de primera 
instancia, siendo, por lo tanto pro
cedente la acusación de rebeldía 
propuesta por mi Fiscal á los efectos 
del mencionado.artí 254 del rogla- 

’ttíento: ‘ '
Considerando, en cnanto á Don 

Bartolomé Mayol, gerente de la 
Sociedad Pastor^ Marqués y Com
pañía, que con arreglo a la instruc
ción, de Aduanas, de,Puerto Rico, 
que. es la legislación especialmente 
.aplicable al caso presente, procede 
en los casos de defraudación la 
pena de comiso cuando del recono
cimiento de los géneros introduci
dos resulte un exceso de un 25 por 
100 sobre los declarados á la Adua
na por los comerciantes siempre 
que el importe del referido exceso 
pasé de 100 pesos:

Considerando que de la liquida
ción practicada por las oficinas de 
Hacienda, en el expediente guber
nati vo aparece que entro los géneros 
importados, según se consignaron 
en las declaraciones presentadas á 
la Aduana por la casa Pastor, 
Marqués y Compañía, y lós asien
tos de los libros de comercio de la 
tnísma casa, existe una diferencia 
que supera en mucho el 25 por 100 
que exige el art. 292 de la mencio
nada instrucción pafá qüé proceda 

la imposición de la pena de comiso 
de los géneros en que consista 
aquel exceso.-

Considerando, que los géneros 
introducidos fraudulentamente en 
Ponce por la citada casa han des- 
apárecido por haberíos puesto á la 
venta, por la cual la Administra
ción debió sustituir el comiso de 
aquellos por el de su valor, como 
así lo ha verificado:

Considerando que este procedi
miento, sobro estar conforme con 
el objeto que persigue, y con el 
espíritu de la enunciada instruc
ción, es natural y hasta necesario 
para que el fraude no quede im
pune, en cumplimiento de las Rea
les órdenes de 1.® y 22 de Mayo de 
1876, estando además en armonía 
con el que se practica en las Adua
nas de la Península en observancia 
del texto expreso del art. 253 do 
sus Ordenanzas, legislación á que 
hay que atenerse como supletoria 
cuando la especial ultramarina esté 
deficiente para llenar los fine^ que 
se propone:

Considerando que el fallo dictado 
por la Audiencia de Puerto-Rico 
en la causa criminal seguida contra 
varios empleados de la Aduana de 
Ponce, cuando estos hechos tuvie
ron lugar, no sólo no es obstáculo, 
como supone el apelante, para que 
la Administración imponga guber- 
nativámente á los defraudadores 
las penas fiscales que correspon
dan, sino que ántes bien le reser
va expresamente aquella facultad, 
aparte de que sin necesidad de ella 
su competencia es completa según 
el art. 334 de la instrucción sobre 
las Aduanas de Puerto Rico, y está 
á mayor abundamiento reconocida 

, por las Reales órdenes de 1.® y 22 
de Mayo de 1876, qüe mandaron 
instruir estos expedientes guber
nativos;

y considerando que la sentencia 
apelada, ai Confirmar la resolución 
de la Intendencia general dé la isla 
de Puerto-Rico, por la que se de
claró á la casa Pastor, Marqués y 
éonapañía responsable del pago del 

importe de los dobles derechos por 
el exceso de las mercancías intro
ducidas, cuyo valor no excedía de 
100 pesos, y del comiso de los gé
neros coni prendidos en el art. 292 
de la instrucción de Aduanas, apli
có rectamente las disposiciones en 
la misma establecidas, apreciando 
al efecto con sana crítica los ele
mentos probatorios que existen en 
el expediente gubernativo y en el 
contencioso, y uoíitra los cuales y 
la defraudación en sí misma nin
guna prueba en contrario se ha 
aducido ni practicado, antes bien, 
viene á confesarse esta en el hecho 
de reconocerse elrecurrente respon
sable, aunque subsídiariamente;

Conformándome con lo consul
tado por la Sala de lo Contencioso 
del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Tomás Rodríguez 
Rubí, Presidente accidental; Don 
Miguel de los Santos Alvarez, Don. 
Félix García Gómez, D. Juan Jime
nez Cuenca, D. Fernando Vida, 
D. Augusto Amblard, el Conde de 
Tejada de Valdosera, Don Emilio 
Cánovas del Castillo, D. Estéban. 
Garrido, el. Conde de Torreánaz, 
D. Mariano .Cancio Villaamil, Don 
Manuel José de Posadillo y D. En
rique Cisneros, i

Vengo en declarar desierta, la 
apelación interpuesta./ante el Con
sejo contencioso-administrativo de 
la isla de Puerto-Rico por Doa 
Tomás Armstrong, Estéban, Vidal 
y Compañía, D. Francisco Subirá, 
Armstromg y Compañía, D. Ramón 
Cortada, D. Abelardo Aguilés y 
Wiechers y Compañía y en su con
secuencia firme y consentida la 
sentencia dictada en 11 de Diciem
bre de 1877 por dicho Consejo en 
la parte que á lós mismos se refiere, 
confirmando además dicha senten
cia en cuanto se relaciona coa la 
casa Pastor, Marqués y Compañía, 
sin que haya lugar á ninguna otra 
declaración. ’

Dado en Palacio á diez de Ju
nio de mil ochocientos ochenta.^— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castilla.»
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PuDlicacion.—Leído y publicado 
el anterior Real decretó por ml 
el Secretario general del Consejo 
de Estado, halláudose celebrando 
audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución tina! en la instan
cia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte 
en la Oaceía: de que certifico.

Madrid 8 de Julio de 1880.—Pe
dro do Madrazo.

(maceta del 14 de T/oviemóre de 1880.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Dirección general 
de los Résistrós civil j dé la 

propiedad y del íVo tari ado .

limo. Sr.: En el recurso guber
nativo instruido-en el Juzgado de 
primera instancia de la Nava del 
Rey, á petición deb promotor fiscal 
del mismo, contra la negativa-- del 
Registrador de la propiedad del 
partido, pendiente en está. Direc
ción general en virtud deapelacion 
interpuesta por el Ministerio fiscal:

Resultando que instruido expe
diente contra D. Mariano Vega Ca
pa para el pago de. 1.193 pesetas 
y 47 céntimos que debia áda Ha
cienda por contribuciones, sé le 
embargaron una viña y una casa 
sita en la Nava del Rey, que apa
recían amillaradas á nombre de 
aquel interesado, el cual hizo cons' 
tar al pié de la diligencia, notifi 
eándole el embargo, que ónte debía 
reducirse al majuelo en cantidad 
bastante para asegurar el pago, ya 
que de Eacerlo de todo él y de la 
cas a se seguirian grandes perjuicios 
á D. Angel Sánchez Casasola-, me
nor de edad y verdadero dueño de 
las fincas embargadas:

Resultando que-á pesar de esta 
manifestación de D. Mariano Vega, 
y de habérse notificado al Comisio
nado de apremios que en él Juzga
do de primera instancia sé segnia 
otro expediente para la venta de 
bienes de Doña Amalia Casasola y 
de su hijo D. Angel Sanbhez'ÓOn el 
objeto de satisfacer las Cóntribu- 
ciones vencidas, sigiiió adelante el 
procedimiento de apremio, y previa 
autorización fiel Juez municipal ve- 
rificosé la venta de los bienes em
bargados, que se adjudicaron à Don 
Pablo Mangas por valor dél débito, 
principal y costas:

Resultando dé una certificación 
librada por el Registrador de Nava 
del Rey qué la casa sita en dicha 
ciudad aparece inscrita en los .li
bros á favor de Doña Amalia Casa
sola y su hijo Í). Angel Sánchez, 
al de este último el majuelo en el 
sitio del Gascon, y á nombre de la 

primera otro majuelo en el mismo 
sitio:

Resultando que unida la anterior 
certificación al expediente, lo.s No
tarios Don Pedro Bruguera y Don 
Faustino Vergara se excusaron de 
autorizar ía escritura de venta por 
estimar que se habían cometido va
rios defectos en el procedimiento, 
recayendo por fin un auto de la Au
diencia de Valladolid en que se or
denó al Notario Vergara que auto
rizase dicho documento, y caso de 
no hacerlo que se procediese contra 
á él, tenor de los artículos 380 y 
382 del Código penal:

Resultando que encumplimiento 
de la anterior providencia-autorizó 

Don Faustino Vergara, en 16 de 
Eneio de 1879 una escritura por la 
que D. Eusebio Bantos-Alousú.,.. Al
calde de la Nava del Rey, vendió á 
Don Pablo Mangas Ramos la casa y 
majuelos béferidos, y qué corres
pondieron á Doña Amalia Casasóla 
y à sú Lijó D. Angél Sahchéí:

Resultando qué presentada esta 
escritúrá en el Registro de Ía Na
va del .Rey, fué inscrita en cuanto 
à la participación, correspondiente 
á Doña Amalia Casasola, y «no ad- 
«mitidá en cuanto á.la parte de là 
«casa de la calle del Castillo, que- 
»corresponde al menor D. Angel 
«Sánchez Casasola, ni al majuelo 
• que al mismo pertenece, y se ven- 
• den, por hallar el defecto de no 
•haberse seguido contra él expe- 
» di041 te de apremio, ni constar en 
•el mismo que haya sido oido, Ó el 
•que tuviere el carácter de su le- 
•gítimo representante, una vez que
• ni su padrastó D. Mariano Vega
• Capa ni su madre Doña Amalia 
•Casasola Vergaz han teñido ni
• tienen la legítima representación
• del D. Angel Sánchez Cas.asóla, 
«porque, no resulta deV anterior do- 
• cumento, ni resultara tampocóñel
• expediente, que D.Ma ianó Vega
• ái Doña Amalia Casasola sean tu- 
•toree ni curadores del expresado 
• menor, ni que está tenga patria 
•potestad sobre su hijo, etc.:»

Resultando que el Promotor fis
cal. del Juzgado incoó recurso gu- 
bernatiyo contra la anterior califi
cación. y solicitó la inscripción de 
la escritura mencionada., fundado: 
en ,que si bien es cierto que los bie
nes vendidos pertenecen a menores 
estos no disfrutan de privilegios, 
tratáudose. de la Hacienda, que os
una persona moral y también pri
vilegiada, y que tiene a su favor 
una hipoteca Içgal: que en expe
diente de apremio se han cumplido 
todas las formalidades qué ,previe- 
ne la ley: que aunque los bienes 

^vendidos no son de la propiedad de 
Don Mariano Vega, lo cierto es ^ue 
este dos tiene .amillarados, á su 
nombre, paga las contribuciones/y 
percibe Iqs productos de las mismas, 
de donde.se infiere que es para la 
Hacienda el úu,ieo responsable^, y 

que sólo contra él podia dirigirse el 
procedimiento de apremio; y final
mente, que los procedimientos ad
ministrativos son de tal naturaleza 
que no-.cabe contra ellos restitución 

^ñi recúrio alguno:
Resultando que el Registrador, 

ál emitir informe, insistió en las 
razones consignadas en su nota, 
ampliándolas con la siguientes: que 
que consta en el expediente do 

. apremio, tanto por la manifestación 
de D, Mariano Vega como por la 
certificación del Registro, que las 
fincas eran do Doña Amalia Casa- 
sola y de su hijo D. Angel Sánchez, 
por lo cual debió limitarsé el em- 
.hargo á la .participación que en 
ellas tenia Doña Amalia, que apa
recía débidamente representada por 
su marido, y ampliarlo por lo que 
respecta al menor, citándole en 
debida forma, ó eñ su lugar à su 
légítimó répresentanto: que el no 
htíbér.áérhecho ásí'C0&8tituye uña 
grave infracción de to'leyes dé 
procedimiento, obligatorias para el 
Estado, no obstante sus privilegios 
pór cuya razón-os ñalo todo lo ac
tuado, por ser opuesto A la, iustruc- 
cioñ Áé-3 dé Diefembre dé Í869 y á 
los números S^'yü? de lá Real ór- 
den de 15 de Febrero de 1877; y 
por último, que es anómalo que 
otorgue la; escritura el AlCaide. no 
-ííólo en nombre y rebeldía' del apre- 
míado Vega y de su mujer, sino 
ademáSíén: el delmejior Angel Saw- 
chezi que no ha-Sido citado, ni ha 
tenido,conocimíeatodel .expediente.

.Resultáñdo que el Juez de pri
mera iüstaaowijdel partido confirmó 
ia: negativa del Registrador por-los 
mismos fundamentos idneidospor 
éste, y además porque «e trata de 
una venta en quo el menor D. An- 
gel Saochéz ha sido despojado^, sin 
mrie ni úotiScarle, de unas fimeas 
capitalizadas en 32.895 pesateS'83 
céntimos,.ipor una deuda que Con 
las costas. causadas para «« «eatafe- ■ 
orón aseendia á r;096 pesetas 49 
oéntámos: -

'Résúltafldk) que remitido el ex
pediente á la'Presidénéiá en apela
ción d él reférido aú'to, fué esté con- 
firmadó por'résólucíon de '6 de Di- 
oiémbife de 1’879:

Vista la Iñstrúéoión de 3 de Di- 
ciéiúbre fié 1^9 y la Real Órden de i 
1'5 dó Febréro dé 1877: .¡

Considerando que, según la Ins- 
trucciou citada, el embargo y ven
ta de bienes por falta de pago i 
de contribuciones se han de veri-i 
ficar en inmuebles del deudor, como 
claramente se ordena en los arti- i 
culos 40, 57, 73 y 93 delà misma:

Considerando que, en armonía 
con dicha Instrucción y lo que pre- ' 
viene la ley Hipotecaría, dispone la 
Real Órden de lÉ dé Febrero de 1877 , 
en su núm. 6?, referente al caso ¡ 
deque la .finca resulté inscrita á' 
nombre de persana distinta dél 
ejecutado, «que se suspenda tqdo 

procedimiento contra el dueño 6 
poseedor de ella, y se proceda alo 
que haya lugar para la declaración 
de partida fallida, ó á lo que corres, 
ponda con arreglo á la ley Hipote
caria, según la fechare la; iascrip. 
clon:»

Gonsideraafió que la finca de cu
ya inscripción se trata aparece 
inscrita en el Registro á nombre 
de persona distinta del ejecutado; 
por lo que, tan luego como la An. 
toridad administrativa tuvo noticia 
de este hecho, debió observar lo 
dispuesto en el citado núm. 6.®:

Considerando que el no haberse 
cumplido este precepto constituye 
.una infracción- en el proeedimioato 
que impide inscribir la escritura de 
venta;

Esta Dirección general ha acor
dado confirmar la providencia ape
lada y la nota del Registrador de 
la Nava delRey, en cuanto por ella 
se deniega la inscripción de la es 
critura de vent^ porIc^qq^-r^^p^^ta 
á la parte de la casa y majuelo que 
correspondent,at .m^s^r i).rÀ9^1 
Sanchez Casasola. - *

Lo que, con devolución del expe
diente original, çomun|<;Q A V. I. 
paráéú cónocimiéntó y éfeótosopor- 
tUñoá.- Dios guárde á V. fj muchos 
años., Madrid 21' de ^Octubre di 
r880,-rrEI Dinector generafi P. A<, 
el Subdirector, Bienvenido OlivWi 
--Sr. Presidente., de larAudiendB de 
Vailacrólid,

Gaçetârdel. 13.de ^ov/emère de 1880,

Ministerio fie Pomeiitoí

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: S; M. -el Rey (q. D.gJ 
ha tenido ha,bien dedarar desitírto, 
por falta de aspirantes, éí concurso 
anunciado para proveer la cátedra 
de Histoda. DatñraL. vacaiitó en el 
Instituto de Casariego de Tapia.

Dé'Réar ói*fietiÍofiigó áV. t p^’'® 
su cónócimiento ÿ demás efeñíós. 
Dios gUahdé á V. 1. muchos áfibs. 
Madrid 25 dé ObtUbt-e fió' 4880.- 
Lasala.—Sé. Díteetor gehémi b? 
Instrucción pública, Ágrróu'rtui'ii'í 
Industria. ‘

Ílmo. Sr.: Visto el ..e.xpe^î9*î^ 
promovido por D. Üqmjngo Seú4’'®' 
en concepto de petl^iojmíó ^^^^ 
concesión del tranvía désde.Mt*^^^ 
á Lorca:

Vista el. acta de la;,subasta celo* 
brada el dia 29 de Setiembre úH’' 
ano para la couicesio'afiel tQ^'^ 
t ran vía, denuyofiocum'ento ras^^^^^ 
no haberae presantafiódicitadot^*' 
guno:

Vista láíñatañeíádólí. Dofflio^,” 
Sendra, fecha 12 de Qotubre 
ma pasado,, en que al maui^^®^
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qù0 acepta todas las Goadiciones ' 
bajQ las cuales se anunció la sqt 
basia dpi, tranyia, de que se tr^ta, 
solicita ai propio ti espose copsi- 
(iere como dueño de los derechos 
que le asisten para la concesión del 
tranvía de Murcia a Lorca, á la 
Compañía denominada Tranma de 
^apor de Jldurcia á Lorca, á la que 
ha trasmitido todos estos derechos 
por medio de escritura pública 
otorgada en 14 de Julio.último:

Visto éste doedrhdnto' éh là' p 
necesaria, alSí como tambien el" 
acta de constitución de'|^-.<7mj?«^í'íí 
irania de Murcia á Lorea:

Coaí?iderandp .quo jugtrui^O el , 
expefliente que se. menciona con 
arreglo a la ley de 23 .d.p,.lSoyiepa- 
bre de .1877 y reglamento para, su 
ejecución en quanto .se, red eren a’ 
la concesión de tranvías, sitt. qpie 
seha^a.presentado licítador algu
no en la subasta, celebrada, partida 
coDC0sion< procede ptorgarU al 
peticionario D. Domingo Sendra, ó ; 
ála personalidad que le^itimnmen i 
te le sustituya en los derechos^que 
puedan corresponderle para este 
efe^í

S. M. ej Rey (q. D, g.), confor- i 
n4n4o$e i^on:; Iíqí ^h^pue^o^por e^a , 
líifétídion general, ha tenido á bien 
Otorgar á la Sociedad denominada 1 
Compañía del trauma de Murcia d i 
iiiwà^ia íconcesíhn^ de esta misma 
lioea ,^ Con ^sujeción 4- todasdas- Clau
sulas y condiciones coñ ^qub se 
áannqió là Sühást^ enla Gadeta dé 
íl^cídr¿ó¿. correspondiente aldiaWdd 
Julio dél preseUte año, - ‘ ■

De Heal órden lo digo S V. L para 
«'ll 'Coínooiníiénto y demás .eféctos. 
Dios guardo á-V. 1; muchos años. 
Madrid - 3''de 'Nóviemhi‘e de '1880 . 
-hasal à. w-Sr .- Di^octor gen era 1 d é 
Dbráis-^Wití'as,/ ComerefO'y Minas.

{facetadel l^d6ii>íómeuibrédé ’]SS(i j 

. Mi^i^epÍQ 40;:Ppm<^^ÍQ*- Ji

; . RÉAÍ,ES'ÓRDENES.""- " ‘

-ííílSCiií^p, Sr.r TerimliWlasd'a^. im
portantes obras que se habian/pro- 
ÿéctado ën la EscueÎa gdhéiiai de 
Agricultura' cou el fin dëi ampliar 
uusj-ensonahzais, anUjouaJ? su -explO- 
h^)on.y.i,çp^igar ;'por!',cqfnplëto, y 
<ieÎ modo que determina el ,^^^! 
decreto de 21 de Enero de f87S Ibs 
•U|<iudÍ9á agjr.opómices;- ^uM; elRey 
(Q. D. G,), queriendo perpetuar esr 
^^ 'hecho y dar ' forma óiIliad a da 
•grapiaí^p^,ot9¿jgó 4 Úklui.Ksqücid, 
ú peticióndo su Director, en el acto 
■Solemne íd‘é la ituper,titira del -presen te 
cursó, de. que su a.ugusfo, -nombre 
^áya unido’á las'th'éjorás' maleria- 1 
■jU8-yiálo8 ad-'sUbto^ídientíficoa-Dda- . 
lizados en. a que,! centroide imít.ruq- 1 
ción, sC -ha^d’fgnado' disponoT que‘el ; 
^ismo seidepí^itíó en: Iq;síqq8^6 ■ 
Instituto (ie Alfonso XIL, Escuela 1 
general_de Agricultura._ ;

DeReal Órden 1'0 digo a V. E. para 
JU conocimiéntó ydemás efectos. 1 
i^ios guards á V.Æ.- muohns' años. ’ 
Madrid 4 de Noviembre de 1880.— li

Lasala.— Sr, Director general de 
Instruccio.n pública, Agricultura é 
Industria.

Exemo. Sr.: De couformid.^d con 1 
lo que establece la cuarta de las ! 
basés orgánicas para él servicio j 
Agronómico de E.spaña, aprobadas i 
por Real decreto de 14 de Febrero 
de 1879, S?M. el Rey (QJD. G.) sé 
ha dignado disponer que la Junta ; 
consultivo, insp.e.ctorq. de dicho.,ser- ■ 
vicio se constituya desde luego, J 
bajó la presiiléuhiá Ú-b Vf E , en la i 
forma siguiente: Vicepresidente, el 
Director de la Escuela general de 
Agricultura} y VqqókS', D....,R.duqrdo 
de Ábeía y Sainz de Andino, Don 
Redro. Juli an Muñoz y Rubio, Don 
Fabnciano Lopez Rodríguez, D. Pa- 
bíolkíanzauera y Pablos, D, Casildo 
Azcarate y Fernandez, D. Luis Ca
sabona y Canet, D. Zoilo Espejo y 
Culebra, D. Antonio Botija jiEajar- 
doy D. Diego Pequeño y Mup,o¿^, 
que son los nueve ingenieros agro-: 
nomos más autiguos domiciliados 
en esta Corte: debiéndjOv,desempe
ñar el cargo de Secretario Pequeño 
y Muñoz 'por' sér el tfiás ^^mód'erno 
de dichos nueve Ingenieros.

De Real órden lo digo á V, E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Díos guarde á V; E’. 
muchea años. MadriúR de Noviem
bre de l88.Ü:.-;Lasala.—Sr Directop 
general "'dé instrucción pública, 
Ágficúltura ó ladustriaf -

NüM. 264. . ■ .

L^au Joaquín. María de Alós ÿ Md^is, 
Juez de primera instancia fe estáí 
villa de Olmedo y su partido.

, Por,virtud del presente, se cita 
llama ' y emplaza á' los áúto'i'e’.s'hoy 
desconocidosdelirohode un paUinó 
y . otrps efectos ,,dA U pe^fUnenpia 
de Lorenzo García, vecino de* Val
destillas-, cuyo hecho tuvo lugar 
en l<áí mocho del nueve al diez del 
actual, para que en término de diez 
dias á contaridesde.que este edicto 
^e inserte, ep \^^ Oaieia d^ M^d^id, 
se presente en este Juzgado á res
ponder á 4'06 Cargos que éOütfíV-los 
mismos r^sulta^j,p.ará.úidiOl¡es¡enntro 
c^ao. el perjuicio consiguiente.

Ai propio tiempo ruego y encargo 
á las autoridades y demás funcio- 
nlarios de la<policía judicial' pro
cedan á la busca dql pollino,y ñfqír 
tos robados, y a la (Vetencion de 
las personas en cuyo poder se en-'- 
cueutren, sinó justifican en el acto 
su legítima-prucedencia, poniéndo
les á disposicion de este Juzgado.

Dado en Olmedo, údoce de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta- Joaquín ,M,^-F^^,> f^Ú¿^iAs<—Por 
su mandado, Manuel Miguel Perez.

Señas de la caballería p demás efectos 
-r ^ ^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ ^^ ^^^

Da .pollino, pelouegro, bociblání- 
CO, entero, dor 9Íqoo años 4p .eda,d, 
airada regular,' rocíen esquiládb y 
cojea Un poco de là mano izquierda.

Una albarda forrada, en pi^^l de 
oveja negra, con cord.eladura de 
de canamomn buen Uso, Con estopa 
en-.el'interior y arcoíMe hierro en 
la .almoj:^a.dillu,.lIpl^Ptera., con tajre 
dé cañárao eri mál dsó, y un cáña- 
um delgà'd0’t50mo de flo's a' tres 
varas de largo, queoinpqílábjieme.n.- 
te sñv.yir,ía de cincha.

Nüm. 3907.

ÜMVERSIBAD i)E VALLADOLID.

LIá.TA de las Xseuelas pública^ de instmeeion primaria que se Lallan va

cantes çn éste distrito,Universitarip p q^^..seppip;, Ip dispuesto en- id I^^<^i 

órden de 10 de Aposto de 1858 deben proveerse en la f orma i^e a conti- 

nuaeion se eospresa.

ESCUELAS.

. DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se paga.

Poa OPOSICION.

PROVINCIA DE SANTANDER.

pe niñas,

Las elementales completas de ' ■
Valle de Cavuérniga (nue,va, . ,
creación) . . . V J ' 600, casa y retribuciones.

La id. de Soba (id,). . . . 550, id. id.
Municipales

PROVINCIA DE VALLADOLID. 

pen^ños.

Una de las elementales, complpr.
tas de nueva creación dé la 2000. Cása, 'y 500 por re-
Capital. ;^|pbíi^cione8 Municipales.

Se proveerán además según lo dispuesto^ ,en IjE^.Real órden de: 1.® de 
Marzo.de.1870,. pormposicion^en estqs^dos provincias, ,y en Íqs, 4^- Álava 
y Burgos todas las escuelas públicas de niño^ y de.iiiñqs, q^o vaqueó 
hasta el dia. de dar principio á los ejercicios en el, próximo mes de 
Diciembre y,sean por su sueldo?y categoría de esta clase. -

: Por GONCUR^P ORDINARIO.

PROVINCIA DEJ ÁLAVA .

Pe ambos sedós. *

Las elementales imcompletas ‘ ' ' ' ‘ j
de Pipaon...............................40 fanegas de trigpy qasa.iReparto, ve-

La id. de AUiua. . . .2.0 id, id." /id.- [ éinál.: .

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños .

La; elemental completa de Po- ' ■ -
lanco. . , . . J . . , 825, capay -retribuciones'. Municipales.

Laincompleta de nueva creación
de Aguera. . . , 4 . a'^1'^75;.: Mñ, V ' í'id. Idem.

Deniñas.

La elemental completa dé Ga-i ' ' 1
margo..J 500, qapa y retribuciones.iMunicipale».

PROVINCIA DE VALLADOLID. '

' De niñas,''

La elemental cPíupletá de Saeli- Í ;
Peséde Mayorga;. . . . . 4d6'‘50iíasa y retribuciones, Municipales.

La id. de Villavaquerm. . . , 416*50 id; id? ’ ’ Idémf

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Mixtas.

Là incompleta dé Zollo. . . .1 375, casay retribuciones,IMunisipales. 
• La id. de. Araoaldo.' . . • n .1 275, 44. ' 1 ' ''M?' ’'dldémV'

; Lo q.ue 30 anuncia en ips Doletin^spLciales deja^.proyin-cjas de Aste 
- Drstrito Úniversitario, a fin de que Jos .Maestros y l^îaestr,a^ qqp .(leseen 
• mostrarse aspirantes á dichas •escuelas.y'réünaú'íós requisitos exigidos al 
, efecto por la legislación yigeqte, ,4 jrij am ias ■solictt.U'dés -úcPmpáñadas de 
; loé documentos que justifiquen, sus méritos y servicing,,.á,i)^ivQíV\^.t^í^')de 
¡ íá JU-nta de Instrucción pública respectiva, dentro deí término de un 
; me?„ A 'ppnfe/ desde la pubhicapipn deeste-a nuncio ••en-'el Doletin of^tal 
; dp.la.provincia à que correqpopda la;; v^ag^^të,...
1 ' ‘'Válládolid Pi de Novièmbré’ àe 1380.—El Rector, Manuel Lopez Gomez.
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%- UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA íi?6 las Escuelas públicas d& insirucdoíi primaria ÿue se áaUaií va
cantes en este Dislrilo Universitario y que sepun lo dispuesto en ¿a J¿eal 
drden de 10 de Aposto de 1858 deden proveerse por traslación conforme á 
la d¿egla 20 de la misma, modificada por ^eal drden de 4 de Mayo de 1875.

PROVINCIA DE ÁLAVA.

ESCUELAS.
DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Pondos 

de que se paga.

jDe amíos seæos.

Las elementales imcompletas 
de Mendiola........................

La id. de Antezana...................
La id. de Elguea.......................  
La id. de Ullivarri-viña. . . .

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

d)e ninos.

Las elementales completas de
Berrobi..................................... 625, casa y retribuciones. Municipales.

La id. de Mutiloa. . ... . 625, id. id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

JDe ninos.

Las elementales completas 
Villanueva de la Nia. .

de
625, casa y retribuciones; Municipales.

La id. de Barrio de Mata, Ayun-
tamieuto de San Felices de
Buelna.. . . . , . . 625, id. id. Obra pia y

Las incompletas de Allen del
Hoyo........................... ..... • 500, id. id. Municipales.

La id. deCaraadia. . . 500, id. id. Municipales.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La elemental imcompleta 
Cojeces de Iscar. . . .

de 482'50 casay retribuciones.jMunicipales.

De nimias.

Las elementales completas de
Villanueva de las Torres.. . 4Í6*50casay retribuciones.

La id. deSan Vicente del Palacio 416*50 id. id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Municipales.

La elemental completa de Plen-l i
cía. . ..................................... | 825, casa y retribuciones.|Muuicipalea.

Lo que se anuncia en los boletines oficiales de las provincias de este 
Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y deseen solicitar su traslación po,r concurso á alguna de las expresadas 
anteriormente, presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, en el preciso término de 
treinta dias, á contar desde ia publicación de este anuncio en el Doletin 
odcial de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 9 de Noviembre de 1880.-El Rector, Manuel Lopez Gómez.

NüM. 268.
Don Victoriano Casaseca y Amigo, 

Médico Mayor del Cuerpo de Sani
dad Militar, Jefe del Detall del 
Mospital militar de esta plana y 
Secretario de la Junta £condmica 
del mismo, Aace sader:
Que habiendo terminado el su

ministro de artículos de inmediato

35 fanegas de trigo y casa
25 id. id. id.
25 id. id. id.
20 id. id. id.

Reparto ve
cinal.

consumo, que se necesitan en este 
Establecimiento, se convoca por el 
presente á nueva y segunda pú
blica subasta por el término de un 
año y un mes mas si conviniese á 
lo.s intereses del’Estado; la que 
tendrá lugar el dia veinte de Di
ciembre del presente año á las doce 
en puoto de su mañana, en la Dí- 

reccion de este Hospital, con su
jeción al pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de mani
fiesto en la Pagaduría del mismo, 
advirtiendo que el precio límite 
que ha de servir de tipo para el 
acto de que se trata, se publicará 
oportunamente en los sitios de 
costumbre y Doietin oficial de la 
provincia, para que puedan ente- 
rarse de él, las personas á quienes 
interese.

Articulos y calidad de los mismos.

Cantidad.

Kilogramos.

Arroz de primera clase, 
limpio y sin mezcla. . 1.997 

Chocolate de cacao puro, 
mitad Caracas y mitad 
Guayaquil, azúcar y ca
nela de buena calidad 
en proporciones ordina
rias....... . 349 

Carbón vegetal de mina, 
seco y limpio. . . . 20.500 

Idem mineral, seco y lim^ 
pio sin piedras. . . . 21.600 

Cok seco y limpio sin pie
dras 10.800

Manteca de puerco fresca 
J limpia...................... 753

Patatas de primera clase 
sanas y limpias de las 
llamadas Gallegas.. . 5.614 

Tocino de puerco salado 
sin rancio ni hueso. . 1.320

Litros.

Aceite de oliva de buen 
sabory de primera clase. 440

Vino común tinto de Toro, 
de primera clase sin' 
mezcla........................ 9.550

Valladolid 16 de Noviembre de 
1880.-Victoriano Casaseca.-V.° B.® 
Felipe G. Silva.

NuM. 269.

Alcaldía constitucional de 
Simancas.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Guarda-local de los Pinares de es
tos propios, con la dotación anual 
de 365 pesetas.

Los aspirantes á esta, pueden 
dirigir sus solicitudes al Sr. Presi
dente de la Corporación municipal 
en el preciso término de ^quince 
dias, á contar desde el que tenga 
lugar su inserción en el Doletin 

oficial de Provincia, previniendo 
que estos necesariamente han de 
reunir las condiciones que deter
mina el Reglamento de 8 de No
viembre de 1849. •

Simancas Noviembre 16 de 1880, 
—El Presidente, Julián Marcos.”

NuM. 270.

A Icaldia constitucional de 
Simancas.

En cumplimiento de lo.ordenado 
por el Sr. Visitador general deser- 
vidumbres pecuarias Ide la Provin
cia, de conformidad al acuerdo de 
esta Corporación; desdé eídiad dol 
próximo Diciembre, dará principio 
el deslinde de las mismas en esta 
Jurisdicción.

Lo que se anuncia en el Doletin 
oficial de provincia para" conoci
miento del público ¡y • efectos con
siguientes:

Simancas 16 de Noviembre de 
1880.—El Alcaide, Julián Marcos.

À los Ayuntaniigos.
En la Imprenta del Boletin 

oficial, calle deda Obra, número 
8, frente á la Gatedrab se hallan 
de ■yenta. todos cuantos impresos 
necesiten los,. Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas .del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos á ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc. '

Papeletas de apremio de L’l 
2." grado. Talones de cónsumos, 
Idem de repartimiento vecinal» 
Listas de, apremia de, .1/ y 2' 
grado. Notificaciones, y en fin» 
todas las modelaciones completas'

Tambien se imprimen mein' 
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se 1® 
encomienden á precios econo' 
micos. \

Tambien se hallan de ven
ta las cédulas^dedaracionéS 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen q®® 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión í® 
Estadística Territorial.

VALLADOLID; 
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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